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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

                                  Auto Interlocutorio No. 307 

 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00123-00 

ACCIONANTE: YEBRIAL ALEJANDRO PARDO AYALA 

ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 
 
Revisado el escrito remitido en medio digital por el accionante, se establece que 
no subsanó en debida forma la irregularidad advertida en el proveído del 21 de 
junio de 2021, por cuanto no se aportó la prueba del agotamiento del requisito de 
procedibilidad consistente en la solicitud presentada ante la entidad accionada 
para que adopte las medidas tendientes a la protección de los derechos colectivos 
alegados como vulnerados, relacionados con la Institución Educativa “EL 
PLACER”, conforme se expone en el libelo. 
 
Si bien, se observa que con la demanda se allegan copias de derechos de petición 
elevados ante el Departamento del Valle del Cauca – Secretaria de Educación, 
estos no fueron agotados para la protección de derechos colectivos, pues en ellos 
claramente figura que lo solicitado por el accionante correspondió a pedir 
autorización y/o para el señor Jorge Iván Ángel Restrepo, para tener acceso libre a 
las instituciones educativas del orden departamental y, se concediera entrevista 
para que el profesional que haga la visita les ampliara el alcance de un proyecto 
que según el actor abandera en el Valle del Cauca, con el  fin de “comprobar la 
configuración y propiedades de sus instalaciones, para establecer si hay o no, 
alguna situación de peligro   potencial   y   detectar   opciones   de   mejora”. 
 
De la misma manera, en el derecho de petición aportado con la demanda elevado 
el 25 de noviembre de 2020, se observa que este se agotó respecto a la 
Institución Educativa Manuel Antonio Bonilla del municipio de la Victoria- Valle del 
Cauca, de lo cual se deduce que lo pedido, no guarda relación con las 
pretensiones aquí deprecadas.    
 
Adicionalmente, se reitera que, si bien el actor popular manifiesta la existencia de 
un inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable, con la demanda, ni con el 
escrito de subsanación, se aporta prueba alguna para acreditar esta especial 
situación, de conformidad con lo estudiado por el Consejo de Estado, en la 
providencia citada en el auto que inadmitió la demanda.  
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En consecuencia, al no haberse subsanado en debida forma la demanda dentro 
del término de ley, el cual se encuentra vencido, se rechazará la misma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 472 de 1998. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR el presente medio de control de PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaurado por el señor YEBRIAL 
ALEJANDRO PARDO AYALA contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En firme el presente auto, se ordena el archivo de las diligencias 
haciendo las anotaciones respectivas en el sistema de gestión judicial Justicia XXI. 
 
TERCERO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 
de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
de Cali: Correo electrónico: 
adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co Teléfono: (2) 
8962433 
 

 Radicación memoriales: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Radicación de procesos ordinarios: 

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus:
 URL https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 Ministerio Público: 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos de Cali son: 

 

Teléfonos: (2) 896-24-12 
    2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez  
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Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 57b3c6d027a7605448a4e63f08d75f9bd447c3105784b3d37314d524c72f27b7 

Documento generado en 07/07/2021 03:39:12 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


